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PODE.R LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Arto. 3o.-AI expirar- el plazo de un afio 
a que se refiere el artículo to. de esta Ley, 
el Departamento de Emisión liquidará defi~. 

e 1662 nitivamente las cuentas relativas al cambio 
de los billetes mencionados, informará al 

e 1663 Ministerio de Economía a través de la Su
c 1663 perintendencia de Bancos·sobre el monto de 

los billes retirados, y procederá a su debida 
e 1663 incineración, cumpliendo con todos los re
c 1663 quisitos estableci~os por la Ley respectiva. 

Arto. 4o.-La presente Ley empezará a 
e 1665 regir desde su publicación por bando en las 

cabeceras departamentales y se publicará en 

e 1666 
• 1666 
é 1667 
e 1667 
e 1667 
• 1668 

cLa Gaceta .. , Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 24 
de julio de 1952.-(f) Luis A. Somoza, D. P. 
-(f) J. J. Sánchez R., D. S.-(f) lg. Román, 
o. s. 

Al Poder Ejecutivo. - C;imara del Sena~ 
do - Managua, D. N., 24 de julio de 1952. 
-(f) Mariano Argüello, S. P. -, Alberto Ar· 
güello V., S. S.-Horacio Argüello B .• S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· · 
cial.- Managua, Distrito Nacional, treinta y 
uno de julio de mil novecientos cincuenta y 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
dos.-(f) A. SO MOZA. - El Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Economfa, E. Del
galdo. 

Decreto No. 43 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
SABED: 

Arto. lo.-Durante el periodo de un afio 
que comenzará a coutarse desde la f P.cha en Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

que entre en vigor la presente ley, el Banco Resolución No. 17 

Nacional de Nicaragua cambiará los billetes La Cámara de Diputados y la Cámara del 

del extinto Bañco- Nacional de Nicaragua Senado de la República de Nicaragua 
Incorporado, por sus propios billetes de un • 
valor equivalente. Resuelven: 

Arlo. 2o.~ Al efectuar el cambio ordeoado Arto. to.-Aprobar los siguientes Conv~-

por artrculo anterior, el Departamento Ban· nios Internacionales suscritos por Nicaragua 

cario cargará las sumas resultantes a la par· el 12 de Agosto de 1949, en la Conferencia . 

ticipación que corresponde al Gobierno de Diplomática que tuvo lugar en Ginebra de 

la República en las utilidades liquidas de ta ese afto; . . .. 
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1) Convenio para mejorar la suerte de los Tesorero, durante el periodo de Enero a ju
heridos y enfermos de las fuerzas arma- nio de mil novecientos cincuenta y uno. · 
das en campana (texto revisado del Resulta: 
Convenio de Ginebra de 22 de Agosto Que según Estado de Caja Municipal que 
de 1864, reformado en 1906 Y luego en corre al folio 8, hubo un movimiento de 
1929); Ingresos y Egresos de Cinco Mil Novecien-

2) Convenio para rnejorár la suerte de los tos Noventa y Seis Córdobas con Cincuenta 
heridos y enfermos y náufragos de-las y Siete Centavos (~ 5,996.57) y por caja 
fuerzas armadas en el mar (versión en· fondo de Cal de Catorce Mil Doscientos 
mendada del X Convenio de La Haya Noventa y Cuatro Córdobas con Cuarenta 
de 18 de Agosto de 1907 para la adap· y Dos Centavos (~ 14,294.42), ihclusive en 
tación a la guerra marítima de los prin· los ·términos iniciales y finales respectiva-
cipios del Convenio de Ginebra de mente; y · · ' 
1906); Considerando: 

3) Conven'io relativo al trato de los prisio· Que por concluida la Glosa Administrati-
neros de guerra (texto revisado del va de esta cuenta el Contador que la tuvo a 
Convenio relativo al trato de los prisio- su cargo la dió en traslado al Sr. Contralor, 
neros de guerra del 27 de julio de 1929); según autos de las diez de la maftana del 
y, · ... cinco de Diciembre de mil novecientos cin-

4) Convenio relativo a la protección de cuenta y uno, y folio 14, y este funcionario 
personas civiles _en tiempo de guerra. en providencia de las diez y quince minutos 

de la maftana del mismo día y ano dispuso Arto. 2o.-Aprobar el Acuerdo Ejecutivo que el juicio pase al suscrito para los efec-
No. 4 de fe.cha 26 de Abr!"- de 1952 que .da tos de la ·Glosa ·Judicial y fallo respectivo, 
su aprobación· a los nominados Convenios por lo que al reverso del mismo folio se pu
en el Artfculo lo. . . so el cúmplase de ley y se abre el periodo 

Arto. 3o.-Esta R~sol~c1ón surtirá sus Judicial; y 
efectos desde su pubhcactón en cLa Gace- Considerando: 
ta•, Diario Oficial. Que en escrito del seis de Diciembre de 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- mil novedentos cincuenta ·y ·uno, folio 16, 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 9 de el senor Ricardo Barreta P., en su carácter 
julio de 1952.- (f) Luis A. Somoza, D. P.- de Defensor de Oficio, y de conformidad 
(f) Salvador Castillo, D. S.-(f) Ignacio Ro- con sustitución del poder, pide se le tenga 
mán, D. S. por personado en·el presente juicio, como 
· Al Poder Ejecutivo.-Cámara"d.el Senado, apoderado del .seftor Rafael Angel Pérez, 
Managua, D. N., l8 de julio de 1952.-(f) presentando.copia .de! r;>oder que r_az_onado 
Mariano Argüello, s. P.-(f) Gustavo Man- corre al falto 151.p1d1endo por ultimo se 
zanare9, s. s. -(f) Horado Argüello Bola- mandase correr los traslados de ley a las 
nos, s. s. · partes; y 

Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y dos.
(f)-A. SOMOZA. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, (f) 
Osear Sevilla Sacasa . 

PODER EJECUTIVO 

8ab1rnaai6n J An1xa1 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las queve de la manana. 

Examinada que fué· por el Contador de 
e&ta Sala don David A. Castrillo M., la cuen 
ta de la Tesorerfa Municipal y Fondos de 
Ingresos por Cal de San Rafael del Sur, 
Oeparmento de Managua, que el senor Ra
fael Angel Pérez, mayor de edad, casado, 
Tipógrafo, y de aquel domicilio, llevó como 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Sete
cientos Seis Córdobas y Cuatro Centavos 
(~ 706.04), que acusa tener como existencia 
de dichos fondos al último de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno. Aprobación 
del senor Supervisor del 10% _de Sanidad al 
folio 26; y 

Considerando: 
Que por estar desvanecidos todos los re· 

paros formulados a la .presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y Judicial y no tenien
do ningún cargo pendiente, el apoderado 
Sr. Ricardo Barreto P., en escrito del doce de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y dos, 
folio 27, pide llamar a autos y dictar senten· 
cia de solvencia a favor del senor Rafael 
Angel Pérez, y ofda la opinión del senor 
fiscal General de Hacienda, al devolver · 
traslado con fecha doce de Marzo del mismo 
ano y reverso ~e este mismo folio, está de 
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------------------------------------------·------------------------acuerdo ordenando dictar la correspondien· 
te sentencia conforme lo indica la ley; y 

· Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos 'los trá

mites de derecho, con apoyo del Artículo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 se
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1930, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la Re
pública de Nicaragua, definitivamente, 

· · falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es correcta y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Rafael Angel Pérez, de 
calidades indkadas y . su fiador solidario, 
libres y solventes, con las rentas del Tesoro 
Municipal y las del 10% de Sanidad por lo 
que hace al periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y uno, el sexto de su 
actuación en tal cargo. . Líbrese copia de 
esta resolución al senor Rafael Angel Pérez, 
para que le sirva de suficiente finiquito, pre
via solicitud y que para tal fin debe proveer 
el papel· sellado de ley en la Secretaria del 
Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en la 
•La Gaceta> Diario Oficial y archívese. En
tre Hneas---cargo-Vale.-OonzaloYescas R. 
-Hipólito Saballos O., Srio. 

R1l1cion11 Ext1rior11 

No.48 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al doctor Guillermo 

Sevilla Sacasa, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Nicaragua en los Esta
dos Unidos de América, Representante del. 
Gobierno de Nicaragua en la VIII Asamblea 
General de la Unión Geográfica Internacio
nal que se verificará en la ciudad de Was
hington del 8 al 15 de Agosto próximo. 

Segundo: La trascripción-del presente 
Acuerdo servirá al doctor Guillermo Sevilla 
Sacasa, para ecreditar su representación. 

Comunf quese.-Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, veintinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A SO
MOZA.- El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. • 

No. 2 
., 

El Presidente de la República, 
· ·Acuerda: · 

Primero:-Aceptar la renuncia de los car· 
gos de Mecanógrafo del Protocolo y porte
ro del Departamento Diplomático del Minis
terio de Relaciones Exteriores, han presenta
do los seftores: Guillermo Molina y Eduardo 
Julio Almendarez, a quienes se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 

Segundo:-Nombrar al senor Eduardo 
Julio Almendarez, Mecanógrafo del Depar· 
mento de Protocolo, en sustitución del seftor 
Moliná, quien devengará el sueldo de Cua
trocientos Córdobas netos (C,S 400.00), asig· 
nados en el Presupuesto General de Gastos 
vigente, Titulo V, Capitulo J. 

Tercero:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 15 del corriente mes. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veinticuatro de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el Dr. René Schick, del cargo de Repte· 
sentante Interino de Nicaragua en el Conse
jo de la Organización de los Estados Ame
ricanos. 

Segundo:-Nombrar en sustitución, al Dr. 
Federico López Rivera, Consejero de la Em· 
bajada de Nicaragua en los Estados Unidos 
de América. • 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A. SO· 
MOZA.=- El Ministro de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla 
Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

No. 11 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha, se ha manda· 

do extender Cédula de Inválido a favor del 
Coronel Ignacio Cruz, del domicilio de Ji· 
notepe, departamento de Carazo, por inva· 
lidez contrafda a causa de heridas recibidas 
en -el combate de San Jorge, en el ano de 
mil novecientos nueve, 

Acuerda: · . 
Que ·e1 Coronel Ignacio Gruz goce de la 

pensual de Treinta Córdobas netos ((J30.00), 
a partir del primero de Agosto próximo, la 
que afectará el Título X, Capitulo IV del 
Presupuesto General de Gastos vigente . 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 29 de Julio de 1952.-( f) SOMO· 
ZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y A· 
nexos, ( f) Camilo López Idas. 

J. D. Oarcia M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Pedro 
Cerna, en actuación personal, por otra, con
venimos en el siguiente contrato: 

:',:·. ' . 
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1 111 
Cerna da en arriendo al Gobierno una En caso de pérdida o avería de algún sa· 

casa de su propiedad que posee en la ciudad .co o encomienda, el Contratista Ocón de· 
de Boaco, para local de la Oficina de Co· berá indemnizar a los destinatorios, por 
rreos de aquel lugar. todos los valores declarados, certificados, 

11 paquetes postales, etc., que faltaren, previa 
Cerna se compromete a hacer por su investigació~ llevada a cabo . por el em_plea· 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi- do que designe el senor Director General 
te el local, en el transcurso de este arriendo, del Ramo. 

IV y a pagar los impuestos que lo afecten, es
tablecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Cerna, en virtud de 

este contrato, una cuota mensual de Ochen· 
ta Córdobas ('S 80.00), que afectará el Titulo 
XV, Capítulo VIII, del Presupuesto General 
de Gastos vigente, y que el arrendador reci
birá de la Administración de Rentas de 
Boaco. -

IV 
La duración del presente contrato será un 

ano, a partir del primero de julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. · 

En fe de lo cÚal firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, O. N., 
a los treinta dfas del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Gar
cía M., Coronel G. N., Director General de 
Com~nicaciones.-(f) Pe.dro Cerna. 

No. 19-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede . ._ 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 29 de julio de 1952.-( f) SO. 
MOZA.-El Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, .(f) Camilo:tópez lrf as. 

La duración del presente contrato será de 
un afto, a partir del día de hoy; pero el Oo· 
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En fe de lo· cual, firmamos cinco tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana
gua, D. N., a primero de julio de mi1 nove
cientos cincuentidos.-(f) J. O. García M., 
Coronel G. N., Director General de Comu· 
nicaciones.-(f) Horacio Ocón 

No. 11-CC·C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar' en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 24 de julio de 1952.-(f) SOi 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y 
Anexos, (f) Camilo López lrf as. 

J. D. Garcia M., Coronel O. N:, Director 
Oeneral de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte.._"! el Alcal
de Municipal de jinotepe, de la Municipali· 
dad respectiva, por otra, convenimos en el • 
siguiente contrato: 

1 
La Municipalidad de jinotepe da en arrien· 

do al Gobierno el local que actualmente 
ocupan las oficinas de Comunicaciones de 
aquella cabecera. 

11 
La Municipalidad se compromete a hacer 

J. D. García M., Coronel G. N., Director por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
General de Comunicaciones, en representa· nece&ite el local, en el transcurso de este 

. ción del Gobierno, por una parte, y Hora- arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
cio Ocón, en actuación personal, por otra, afecten, establecidos o por establecerse,· sean 
<:onvenimos en el siguiente contrato: · éstos de carácter fiscal, municipal o de or-

1 nato. 
Ocón se compromete a transportar toda 

la correspondencia postal que sea cursada 
de la Mina La lndfa a Santa Rosa, jlcaral, San 
N_icolás y viceversa, dos veces por semana. 
En invierno deberá preservar las valijas con 
capas ahuladas de su propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Ocón, p o r el 

servicio expresado, un canon mensual de 
Doscientos Cincuenta Córdobas ('S 250.00), 
que afetta el Tflulo XV, Capítulo 111, del 
PresupuestQ General de Gastos de la Repú
blica 1952/53; cuota que el Contratista reci· 
birá de la Administración de Rentas de León. 

111' 
El Gobierno pagará a la Municipalidad, 

en virtud de este arriendo, una cuota men-
sual de Ciento Ochenta Córdobas ............ . 
(<.J 180.00), que afectará el Título XV, Cap{
tulo VIII, del Presupuesto General de Gas
tos vigente, y que la arrendadora recibirá de 
la Administración de Rentas de jinotepe. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 
1952; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 
sus intereses. 
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En fe de lo cual firmamos cinco tantos de primera de este contrato, sean -rotos por 

un tenor, en la ciudad de' Managua, D. N., efecto de una caida, mal manejo o por cual· 
a los treinta días del mes de junio de mil quier otro accidente no previsto, Argüelto 

novecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Gar· informará al Ministerio de Hacienda de la 
cfa M. Coronel G •. N., ~Director General de gravedad del caso para hacer un arreglo 

Comunicaciones.-(f) Alcalde Municipal. convencional. 

No. 22·Cé-c E . d IV . 'ó 
u caso e emergencia, para una rev1s1 n 

El Presidente de la República, o reparación inmediata, Argüello mandrá 

. Acuerda: empleados disponibles, para atender cual· 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el quier llamada telefónica de cualquiera de las 

contrato quP. intecede. . · . . oficinas del Gobierno, para que la máquina 
Comunfquese.-Cas~ Pres1denc1al.-Ma· 0 máquinas sean reparadas con la urgencia 

nagua, D. N-, 31 ~e Ju~10. de 1952.-A. 50· .del caso, para que el trabajo no sufra inte· 
MOZi\.-(f) E.1 V1ce-M1mstro de la Guerra Y rrupción en la oficina de donde fuere lla· 
Anexos, Camilo López lrias. mado. 

V 
Hacienda y Cr6dito Público Argilello visitará una vez por semana, to· 

dos los Ministerios y demás oficinas del Go· 
N 2 bierno a fin de constatar qué máquinas ne· 

Ráfael A.. Huezo, 9 Ministro de Estado en cesital!_ de sus servicios para evitar que éstas 

el Despacho de Hacienda, en representación se paren e·n su funcionamiento regular, 'en· 

del Gobie~no, por una parte, y j. Francisco torpeciendo el engranaje de las operaciones 

Argüello, por sí, han convenido en celebrar de cada oficina; y cuando haya necesidad 
el contrato siguiente: de llevar una máquina al Taller de Repara· 

1 ciones, deberá tardar lo menos posible para 

Argüello se compromete a reparar, lim· que los empleados de la oficina de donde 

piar, revisar y mantener en buen estado de proceda no sufra ningún atraso. 

servicio, tpdas. las máquinas de escribir, de \ VI , 
sumar, calcular, simples y eléctricas, protec- El Gobierno con el objeto de faciliter el · 

tores de cheques, abanicos eléctricos, máqui· trabajo de reparación de sus máquinas, cede 
nas de numerar, de engrapar, perfuradoras, libre de costo, el local que tiene en la azotea 
archivadoras, relojes para entrada y salida del Palacio Nacional, lo mismo que las he· 

de órdenes de pago, lo mismo que corrien· rramientas que hay en él, las que recibirá 

tes, cerraduras de escritorio, puertas y demás Argilello conforme inventario, quedando por 

utencilios mecánicos al servicio de las ofici· consiguiente responsable de éllas. 

nas del Gobierno en el Palacio Nacional y VII 
·las de fuera del Palacio. · . El Gobierno pagará en. Tesoreria General 

11 a Argüello, como retribución al servicio de 
Argüello pagará de .su cuenta todo el per- que hablan las cláusulas de este contrato, la 

sonal que trabaje en la reparación de las má· cantidad de Tres Mil Trescientos Cincuenta 

quinas a que se refiere la cláusula anterior, Córdobas (~ 3,350.00) mensuales durante 
asf como todos los materiales que emplee el tiempo que esté en vigencia el presente 

en dichas reparaciones, como aceites de la contrato,. imputándose este pago al Título 
mejor calidad, finos y gruesos, empleando VII, Capítulo XV, Inciso a) <!_el Presupuesto 
para cada uso el indicado, para que la má General de Gastos vigente. 

b
qu_ina .~º se in~errumpa por defectos de lu· VIII 

ncacu;>.n, gasolina, kerosine,, alcohol, agua- Este contrato principia a regir el dia uno 

rraz; h1as_y esmaltes, lo m1sm~ que .~od~s de julio del presente ano, y vence el 30 de 
aquellas ~tez~s. que por el traba]~ ordmano junio de t 953, reservándose el Gobierno el 

se ~ayan mutiltzado Y s~a necesario renovar derecho de rescindir de él cuando lo estime 
al ejecutar una rep_arac1ón; y en caso de te- conveniente. 

ner que reconstruir una má9ui.na, en q~e En fé de lo cual firmamos el presente en 
haya que repor~er todas las pr~nc1pales pie· la ciudad de Managua D. N. a los tres dfas 
zas que la constituyen, el Gobierno propor- d ¡ · d .'I '· · 
donará de su cuenta a Argüello todos los . del mes e uho e m1 novec1ent~s _cmcuen· 
repuestos ue f · 1 1. ta y dos.-(f) Raf. A. Huezo, Mm1stro de 

. q uere. necesario emp ear a m Estado en el Despacho de Hacienda y C1é-
de que d1ch~ ~áqu1na quede ~n p~rfecto es- dilo Público.-(f) J. francisco Argüello • 
tado .dedservt1cd10 y

1 
con la adpanbencta de nue- Contratista. ' 

va, sien o o a a mano e o ra de cuenta . 
de Argüello. 1 El .'V\inistro de Estado en el Despacho 

111 de Hacienda y-Crédito . Público, 

Cuando una máquina, enseres o cualquiP.r en uso de las facultades que le ·otorga el 

otro objeto de los estipulados .en ta cláusula 1 Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril 
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de 1952, emitido por el Ministerio de Go
bernación y Anexos, . • . 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de ~u~ par

tes el Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Managua, D.N., de julio 

3/52.-(f) Raf. A. Huezo, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 2093 

Die.z de Ja mailana del quince de Agor.to corrien· 
te ai1o; subastaráse mejor postor, en local este Des· 
pacho, finca urbana sita barrio •Santa Ana•, esta 
ciudad, dentro linderos siguientes: oriente, Teodo· 
ra Durán; occidente, Jote cuarenta y cuatro; norte, 
Francisca Lozano; y sur, Rosa Rivas. 

Ejecución de julio Pallala Bermúdez contra Moi-
sés Zapata Méndez. · · 

Base de subasta: Seisci.entoa setenta y dos cór· 
dobas. 

Oyense posturu legales, 
Dado Juzgado lo.· Cívil del Distrito,-Managua, 

julio veintidos de mil novecientos cincuenta y dos. 
-R. E. fiallos.-Humb. Mendoza L, Srio. 

2018 3 2 

No 2086 
A las diez de la mai1ana del veintisiete de Agosto 

de este año y en el local del Juzgado Primero Civil 
de este Distrito, se aubastará en el mejor postor una 
finca de agricultor~ situada en la comarca de barrio 
Nuevo, jurisdicción de Cuajachillo, en este depar
tamento y que está localizada en la parte norte de 
un terreno que tiene una cabida total de ochenta y 
dos y medio manzanas, más o menos dentro de 
estos linderos generales gentralea: oriente, terreno 
de la señora Adela Rossini de Oiusto; occidente, 
terrenos de juan Vattegas, antes de la seilora de 
Oiusto; norte, cañada de El Mico ·en medio, terre· 
nos de Anastasio Aburto; y sur, camino de- Los 
Viejost La finca que se vende es la parte Indivisa 
de dichos tenenos y por eso tiene más o menos 
veinte manzanas y se conoce. con el nombre de 
Aires Libres. Está valorada en quinientos córdo
bas, e inscrita en el número nueve mil cuatrocien· 
tos cuarenta y tres a folios once y doce, asiento ter· 
cero del tomo doscientos ocho en el Registro Pú· 
bllco de la Propiedad, de este departamento. Per· 
tenece al señor Toriblo Hernández y se vende por 
ejecución que sigue el Banco Nacional de Nicara· 
gua contra dlcao señor Heraández y la seilora An· 
tonia Mercado de Hernández. 

Dado en el juzgado Primero Civil de este Distri· 
to a las doce merldianaa del día veinticuatro de 
.Agosto de mil novecientos cincuenta y doa.-Ro
dolfo Emilio fiallos, juez 19 Civil de este Distrito. 
-Raúl Barrios O., Srlo. 2017 3 2 

• N9 2106 
Cttatro tarde, treinta Ago1to próximo entrante, 

local este Juzgado, reltl.ataráse mejor postor finca 
rústica El Brasil y su anexo El Canal, situada ocho 
leguas esta ciudad'; y en su jurisdicción, compuesta 
de dos mil ochenta manzanas, con potreros, tierras 
de agricultura y montai1a. Lindante: norte, río El 
Zapote enmedio, hacienda El Tigre, de Adrián Ar
güello y otros; sur, finca El Porvenir e Ingenio 
Apante, rro El Vizcaíno en medio; oriente, finca La 
Milperra de Carlos Brenee Jarquín y otros; ponien
te, finca San Jerónimo de 101 López y otros. 

Ejecución: Catalina Velásquez Alemán contra 
Luis Quesada. 

Base: Treintitrés Mil Córdobas. 
luzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

veinticuatro de Julio de mil novecientos cincuenti
dos.-J. Velásquez P.-A. Selva, Srio. 

. 2019 3 2 

N9 2121 
Once y media antemeridianas jueves catorce mea 

corriente, remataráse mejor postor, bicicleta •Phi· 
llipu, color negro, y radio • Philco•, once tubos, . 
caja madera maqneada; local este juzgado. 

Oyense posturas. 
Ejecución: Rosalpina Boz,a de Sánchez contra 

julio Galán. 
Dado juzgado Primero Civii del Distrito de Ma

nagua, 1(101 siete días mes Agosto mil novecientos 
cincuenta y dus.-R. E. fiai101.- Homero Sierra, 
Srlo. 2038 3 l 

TITUL~S SUPLETORIOS 
N9 1904 

Angela Rivas de Reyes, solicita trt11lo supletorio 
predio urbano, terreno propia, mide veinticuatro va
ras de frente, por cuarenta y dos varas de fondo, 
tiene pozo, casa cailón de diez varas de largo, y u
cusado, todo limitado así: oriente, predios de Luisa 
Maldonado; poniente, Ricardo Castillo¡ norte, calle 
de en medio, Cumen Guido viuda de Ocampo; y 
1ur, Guadalupe.Montano y Antonio Trioldad Rivas 

Lo hubo por compro a Inés Montano. 
Lo estima en doscientos pe1os de córdobas. 
Con intervención Síndico Municipal. 
Quien preienda tener derecho preséntese en 

tiempo. • 
Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, diez 

de julio de mil novecientoa.cincuenta y dos.-linea· 
do - terreno propio.-Vale.-Julio Saavedra. -Mi· 
guel A. lsabá, Srlo. 1850 3 2 . 

No 1898 
La sei1ora Presentaci&n Garmendia de Lazo, ha 

presentado este Juzgado solicitud título supletorio • 
casa y solar situados valle Los Platanares dentro 
sitio San Bernardo Cacala, esta jurisdicción; solM 
tiene veinte varas frente, cincuenta fondo; parte oc· 
cidental norte, 1sur, veinte, formando cono truncado 
cefeado alambre, tionoste y guillón, casa 1iete varas 
largo, cuatro ancho, tres medio alto, forma ca.il~n. 
con dos corredores, paredes tablas, palenque y ca· • 
i\a maicillo, techo tejas barro; limita: oriente, cami· 
no real va Estelf; occidente, propiedad francisco 
Castillo R.; norte, casa y solar Etclvina Torrea; sur, 
solar y casa Oenara Estrada. 

Estrmila do1ciedtos córdobas. 
La persona crr.iiae tener derecho sobre inmueble 

descrito y deslindado, se les cita para que dentro 
término ~ey ocurra este Juzgado a alegarlo. 

Dado j11zgado Local. Limay, diez julio mil no
vec lentos ci ncuentidos.-joaquín S andoval.-félix 
P. Vindel, Srio.. . 

Conforme.-Limay, 'once Jnlio mil novecientos 
cincuentidos.-félix P. Vindel, Srio. 

18413 l. 2 

No. 1898 
Raimundo Martrnez. solicita título supletorio so

lar cata jurisdicción, lindante: oriente,,poniente, nor 
te, camino; sur, Tiodosa Martínez. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal 
juzgado Distrito. jinotepe, catorce julio mil no· 

vecientos clncuentidos.-Leónidas Sánchez, Srio. 
1847 3 2 

N9 1924 
Manuel S. Outier rez, solicita trtulo supletorio, 

Rú1tica y urbana, en e1ta juri1dl":ión, primera ae 
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una manzana, terreno propio, linda: orle nte, ponien 
te y 1ur, Cástula Oallegos¡ norte, César Outiérrez, 
rastrojo 1egunda, solar veinticinco varas frente, se· 
senta fondo, lindante: oriente, los de Inocente Ca
lero y Ciriaco Hernández; poniente, norte, y sur, 
herederos Joaquín Oómez, con un alerlto. 

Oponerse término legal. 
• Juzgado Local Civil. San Juan de Oriente doce 

Julio mil novecientos cincuenta y dos.-Manuel E. 
Oallego1, Srlo. especial. 1858 3 2 

No 2091 
Alfonso Moneada Maéha'do, ma~r de edad, ca

sado, agricultor, domicilio Ocotal, departamento 
Nueva Segovia, presentóse este Juzgado solicitando 
título supletorio, propiedades ubicadas terreno pro· 
pio, sitio Apacorral, esta jurisdir&ión; lote terreno, 

. ciento cincuenta manzanas extensión, cultivadas za
cate guinea, pasto nataral, cercada alambre, lindan· 
te: norte, propiedad Mercedes viuda Ordóñez; sur, 
Juan Santiago Mejía; oriente, Filadelfo lMoncada; y 
occidente, sitio Las Burras; lote trescientas treinta y 
cinco manzanas extensión, cercas alambre, lindante: 
norte, sitio Apasopo; sur, Teodoro Montalván; orlen· 
te, PedroCalderón y otros; occidente, sitio Pire; lote 
ciento veinticuatro manzanas extensión, cercado;alam 
bre, lindante: norte y oriente, Salvador Peralta; sur, 
Ramón Machado; y occidente, Antonio Talavera; lo· 
te terreno veinte manzanas cultivado zacate" guinea, 
lindante: norte, lote anterior de ciento veinticuatro 
manzanas extensión; sur, propiedades de Teófil o 
Outiérrez y Matfas Tala vera; oriente, propiedad de 
Bonlfacio e lldefonso Talavera; y occidente, lote an 
terior de ciento veinticuatro manzanas de exten
sión. 

f.sUmalos en tres mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado de lo Civil del Distrito. Es-

telf, treinta de Julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, a las diez de la mailana,-Julio C. Madrigal, 
Juez de lo Civil del Distrito.-Calixto Outiérrez B., 
Srio. 

Es conforme.-f.stelr, treinta y uno de Julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Calixto Outlé-
rrez B., Srio. 2015 3 1 

N9 2067 
Manuel Salvador fonseca, pide Ululo supletorio 

de rústica de dos manzanas de cabida, ubicada en 
Santa Teresa, limitada: oriente, Luis Arce; ponien· 

;te, norte, sur, Mercedes Telles. 
Oyense oposiciones. 
Dado en el juzgado Civil. jirfotepe, treintiuno 

Julio mil novecientos cincuentidos.-Leónidas Sán· 
chez, Srlo. · 1968 3 l 

N9 2088 
Oertrudi1 Pineda de Salazar, pide título supleto

rio casa y ·solar El Viejo. Linderos: norte, Cipria
no Rodesmo; oriente, Manuel Plazaola y jesús 
Roiz; sur, Concepción de Soto; poniente, sucesores 
Pastora de Prieto. Solar mide sesenta varas fondo 
ancho diecinueve varas sur, veinte norte. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Chinandega, treinta julio mil 

novecientos clncuentldo1.~0uillermJ Oconor, Srlo 
2014 3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
Ns> 2111 . 

Corte de Apelaciones.-Sala Civll.-Masaya, cin
co de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.
·once de la mailana. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 2014 

Angela, María y Feliciano Chávez Romero, solí· 
citan decláreseles herederos de su madre Marra 
Romero de Chávez. Indican lote urbano terrenos 
de Urtecho esta ciudad. 

Opóngase quien t~nga derecho. 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, veintitrés julio 

mil noveciéntos cincuenta y dos.-Ouill. J. Mo· 
les, Srio. 1939 1 

N9 2020 • 
José Fabián Barrera Hernández, mayor, soltero, 

ahricultor, vecino de Cuyalé, esta jurisdicción, soli· 
cita decláre~ele heredero en unión de Serapio y 
Dolore1 Barrera Hernández, y el menor juan Barre· 
ra, en bienes de Sucesión de Natividad Hernández 
Morales de Barrera, que fué mayor de edad, soltera, 
ante la ley, y de su mismo domicilio. Seilala como 
bienes, derecho posesorio en finca rústica como de 
doce manzanas de extensión situado en Cuyalf, lin
dante: . oriente, de Dolores y Pascual Siles; occi· 
dente, que fué de Adela Adam de Oarcfa Rizo; nor
te, de José Palacios Siles; y sur, de José Eustaquio 
Hernández .. 

Quien tenga derecho oponerse, hágalo en forma 
y tiempo legal. ' 

Dado en el juzgado de Distrito.-Jlnotega, julio 
cuatro de mil novecientos cincuenta y dos.-Alfonso 
Ortega.-C. Castillo C., Srlo. . 

Es conforme.-Jinotega, 1teinticinco de Julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.-C. Castillo C., 
Srio. 1948 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 2C08 

Por segunda y última vez cito y emplazo al pro
cesado Leandro Rojas Rfos, del domicilio de Santa 
Rosa y de sus otr.a1- generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas comparezca al 
local de ~ste juzgado a defenderse en la causa que 
ae le eigue por el delito de homicidio en José de la 
Cruz Rivera y del mismo domicilio¡ de Santa Rosa 
y de sus otras calidades desconocidaa, bajo aperci· 
bimiento de someter la causa a Jurado y que la sen· 
tencla que sobre él recaiga surta loa mismos efectos 
_que. como 11 estuviere presente. 

Reecuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los diecisiete dfas de julio de mil noveclen· 
tos cincuenta y dos.-Ramiro Granera Padilla.-fr· 
nesto Madriz, Srio. 264 1 

N9 2007 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado An· 

drés Vallecillo, de generales ignoradas, para que · 
dentro de del té~mino de quince días comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa criminal 
que se le sigue como autor del delito de lesiones 
cometido en la persona de Zacarfas Serrano, mayor 
de edad, solteso, agricultor y de este domicilio y 
por falta cometida contra la seguridad y el orden 
público consistente en la portación de arma prohl· 
bida dentro de la población; bajo los aperclblmien· 

Por sentencia de esta fecha fué declarado diauel· 
to el vínculo matrimonial existente entre SalvJdor 
Toledo y Marra Tablada. 

Maeaya, cinco de Agosto de mil noveclento1 cin· 

to de someter la presente causa al conocimiento del 
Tribunal de jurado• y surtirle en su contra la aen· • 
tencia que se dicte loa mismos efectos como si 
estuviere presente. ·" 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que 
están de capturar a tal delincuente y a loa parti91· 
lares la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

cuenta y d0t.-A. Bermúdez A. Srio, 
201.0 1 

Dado en el Juzgado para lo Criminal de Dl1trito 
de Chinandqa, a los veinte J dos dla1 del me1 de 
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Julio de mil noveciento1 cincuenta y dos.-francisco 
Meléndez E.-Carlos A. López, Srio. 

261 1 
N9 2009 • 

Por segunda y última vez cito y emplazo al pro· 
cesado Pedro Morale1, de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en la persona de 
Pedro Pablo Velásquez, ambos de la Paz Centro, 
bajo apercibimiénto de someter esta causa al co
nocimiento del Tribunal de jurados y - de que las 
sentencias que en su contra recaigan surtan los mis
mos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades el deber de captu
rarlo y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito, 
en la ciudad de León, a los veinticinco dlas del mes 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos.-Ra: 
miro Granera Padilla.-Milcíades Reyes, Srio. 

265 1 

·N9 2052 . . 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Er· 

nesto Quintero, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince dlas comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa criminal que se 
le sigue como autor del delito de lesiones cometido 
en la persona de Salvador Alvarez Díaz, mayor de 
edad, s.oltero, jornalero y vecino de Posoltega; bajo 
loa apercibimientos de declararlo rebelde, elevar la 
presente causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se Je recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar a tal delincuente y a Jos par· 
ticulares la de denunciar el luga~ donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Cbinandega, a los veinte y nueve días del mea de 
Julio de mil novecientos cincuenta y dos.-francls
co Meléndez E.-Carlos A. Lópcz, Srio. 

284 1 -

No. 2051 • 
Se cita y emplaza al reo ausente Hilarlo Reyes 

Torrez, para primeros edictos, para que dentro de 
qwnce días comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa que se le sigue pcr el delito de le· 
1iones cometido en Ja persona de Hilarlo Jirón Za· 
mora, de treinta y nueve aftos de edad, casado, agri 
cultor y del pueblo de Santo Domingo, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde para todos 
los efecto• legales, elevar Ja causa a plenario y 
nombrársele defensor de oficio si no compareciere. 

Se recuerda a los funcionarios público• la obliga· 
ción en que están de capturar al delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Diltrito. 
-Juigalpa, a las diez de la maftana del día veinti· 
nueve de julio de mil novecientos cincuenta y dos.
(;astrlllo Oámez.-0. Solfs M., Srio. 

280 1 

N9 2049 
Se cita y emplaza por primera vez al reo ausente 

Jnu Vargas, para que dentro de quince días a la fe· 
cha comparezca a este despacho a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de lesiones 
graves que cometió en IL persona de feliciana fer· 
nández, de veinticinco aftos de edad, soltero, jorna· 

6 Jero y de la comarca El Despoblado de esta jurisdic· 
clón, bajo apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparececiere. , 

Se le recuerda a los funcionarios público1 la obll· 
gación en qu~ están de capturar al delincuente y a 
101 particulares la de denunciar el lugar donde te 
oculte. 

Dado en el Juzgado para to Criminal del ,Di1trito. 
julgalpa, a las nueve de Ja maftana del dfa velntio· 
cho de julio de mil novecientos cincuenta y dos.
Castrillo Oámez.-0. Solfa M , Srio. 

281 

DEPOSITOS DE ANIMALES 
N9 1860 · 

Benigno Zamora, presenta hallazgo caballo colo-

rado retinto, her:ado con este .& 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

juzgado Local.-Ciudad Darfo, seis de Julio de 
mn novecientos cincuebta y uno.-francisco A. Za· 
mora.-joaé Ramón Ardón M.~ Srio. 

Es conforme.-José Ramón Ardón M., Srio. 

' 1828 1 

N9 1862 
Tiburcio Matamoros, presenta hallazgo novillo 

negro, herrado con estos fierros: 

Quien pretenda derecho~ opóngase término legal. 

juzgado de Policfa.-Ciudad Darro, veinticuatro 
de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.-fran· 
cisco A. Zamora.-josé Ramón Ardón M., Srlo. 

E1 conforme.-joaé Ramón Ardón M., Srio. 
1827 1 

N9 1861 
Daniel Martrnez1 presenta hallazgo de un caballo 

color tordillo blanco herrado con e1te fierro: 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

juzgado de Policfa.-Cludad Darfo, trece de Agos· 
to de mil noveciento1 cincuenta y uno.-jo1é Ramón 
Ardón M., Srio. 

Et conforme.- José Ramón Ardón M., Srio. 
1825 1 

No. 1859 
Manuel Torres, presenta hallazgo, vaca overa 

blanca con este fierro: · C!J B ~ 
Quien se crea con derecho, opóngase término ley. 

Dado juzgado Local y de Policfa.-Ciudad Darfo, 
diez de Abril de mil novecientos cincuenta y do1.
franclsco A. Zamora.-josé Ramón Ardón M., Srio 

Es conforme.-josé Ramón Ardón M., Srio. 
1826 1 

N9 1863 , 
Daniel Martrnez, presentó h11lazgo, una ·mula co-

torada, jacosca, herrada este fierro: 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 

Dado juzgado Local y de Policfa.-Ciudad Dado, 
veinticuatro de Junio, mil noveciento1 cincuenta y 
do1.-J~ E. Palma.-joaé Ramón Ardón M.. Srlo. 

E1 conforme.-Joaé Ramón Antón M .. Srio. 
182• 1 
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